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UPOR L,4 CUAL SE ACEPTA LA PRÓRROGA DEL TRASLADO TEMPORAL(coMISIÓry DEL sEñoR RAMIRI ¡osr-§iicrunz GTMENEZ, FrrNCroNARro DEPETRÓLEOS PARAGUAYOS (úZTNOP¿,D, AL INSTITUTO PARAGUAYO DErEcNoloeit .¿en tRrA QPLA) "

Asunción, 13 deDiciembre de2020

La Nota sGE N" 046/2020, de fecha 2r dediciembre del año en curso, porla cual la secretarÍa General de petroleos paraguayor- lrErnoren¡,remite copia de la Resolución PR/DL No 652/20, áelil de diciembre ié
2020, por la cual se autorizala prórroga de comisión de servicios del señorRamiro José siínchez Giméiez, .ó, cédula de identidad civil No
2.462.590.-, funcionario_de dicha Empresa Estatal al Instituto paraguayo

!:Jy"lqgía Agraria (IprA), del ót de enero al 31 de diciembre de
2021 (Expdte. MEU ttt6t2020); y,

" Que, el Anexo "A", Guía de Normas y procesos der pGN 2020, der
Decreto N" 3.264/2020, "euE REGLAMENTA LA LEy 6.469,DEL 2DE ENERO DE 2020 feur APRUEBA EL pRESUpuEsro

9TrI1l DE L1{ ryAglg\IARA EL ErERCrcro FrscAL 2020»,

VISTA:

CONSIDERANDO:

RES0LUCTDN tv" 435 nOzo.-

dispone en su artículo 75o, TRASLADO TEMPORAL: ..Dentro del
marco legal vigente de la movilidad laboral, se autori za el rraslado
Temporal, por el cual se dispone el cambio de sede de funciones delpersonal nombrado de una Entidad de origen a otra Entidad de destino,
autorizado por resolución u otra disposicióñ legal institucional, tanto en la
entidad de origen como de destino,'.

Que, el inciso a) Duración: der citado artículo dispone: ..por tiempo
determinado dentro del período del Ejercicio Fiscal ,rig.nt.. En caso de
continuarse dicho traslado temporal, pór más tiempo deiestablecido en la

f::t::i:, ,respectiva, 
las resoluciónes u ot u, dirposiciones legales

$Iflo
\¡ú»s' .- -.o*Jl

¡véqvD
institucionales que autorizan er trasrado temporal del iersonal deben ser
rcñQvadas dentrO del primer semestre del nresentc Fior 

-i^i^ Eia^^l ^ ^-+^^primer semestre del presente Ejercicio Fiscal, o antesl. vpo*'. ..".orefiül l--- --: I--:'-' ev¡¡¡ve!¡v swr l,reDel.tLs; r,JvIrJlUl0 .r l§gal, O antgs
se,:retaria(,'uEr-cumppt]lr:_del. término.eslablecigg :n la iesolución re-splctiva,

cuando dicho traslado temporal hubiera sido dispuesto por un perióao qué

e5 -/

exceda un Ejercicio Fiscal.
Que, el inciso e), del artículo arriba citado dispone: ..para el Ejercicio de
sus funciones, los funcionarios que se hallen trásladados temporalmente sergsinín por disposiciones internás de la Entidad de destino, mientras dure
el traslado temporal,,.

Que, el inciso f) "Asistencia y otras comunicaciones,, dispone: ..El
de asistencia del personal trasladado
las comunicaciones que corespondan
Entidad de origen. La movilidad del
informe mensual de altas y bajas,'

incluida

t)i0, A§R, E00AR
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RESOLUCTDN x" 485 nozo._
UPOR LA CT]AL SE 

- 
ACEPTA LA PRORROGA DEL TRASIADO TEMPORAL(O0MISIÓN DEL sEñoR n qMino tos:i"iiffüzz GTMENEZ, FUNcroNARro DEprrnótzos pA* 

9_u_Avos iiirnopAR), it-lNsrtruro pARAGrrAyo DETEcNoloeia .nen qru,1 grraji
...///

Que' la Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen D.A.J. N" l2g/2.020, defecha24/12/2'020'. expresa en su parte co¡clusiva qu"r 
"i*irTo ry ajusta a derecho y no seencuentran objeciones legales parala emisión de ra resolución;;p;;" y se prosigacon los tr¿ímites administrativos pertinentes, salvo *jo, parecer de la presidencia.-

PoR TANTo' 
L?rliio,o" 

las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACRERIA (IPTA)

RESUELVE:

Artículo 1o' - acEpTaR,_,:rylu: aer tla3rfglemporal (comisión), del señor Ramiroj:"§#,11io#::.:;:::,i{s^;F¡;,il}#i#ilT:ffi;::
o*;"; il#il'T;üffi'T:TeCnOlosía AorqÁo /TDT^\ r^r nr r-

lTil*f::#n:S,;llgl:¡;i^.,;.ári,l,'"Ii,i,J*í,ffi :TJ;,i:conformidad a lo señalado én el g*oráio ¿" tu Resoluci

COMANICA,R, a quienes conesponda y cumplido

PlA
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